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CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
noviembre de 2003, por la que se conceden los Pre-
mios Andalucía sobre Migraciones en su tercera edición
(BOJA núm. 237 de 10.12.2003).

Advertido error en nombre del autor del trabajo premiado
en la modalidad de Medios de Comunicación submodalidad
de prensa publicado en la Orden de 24 de noviembre de 2003
por la que se conceden los Premios Andalucía sobre Migra-
ciones en su tercera edición (BOJA núm. 237 de 10 de diciem-
bre de 2003, página núm. 25.848), se procede a la sub-
sanación, mediante la siguiente corrección de error:

Donde dice:

- Premios Andalucía sobre Migraciones a la submodalidad
de Prensa.

Para el trabajo periodístico titulado «Morir dentro del paraí-
so» presentado por don Fernando Sánchez Tráver, dotado con
3.000 euros.

Debe decir:

- Premios Andalucía sobre Migraciones a la submodalidad
de Prensa.

Para el trabajo periodístico titulado «Morir dentro del paraí-
so» presentado por don Santiago Sánchez Tráver, dotado con
3.000 euros.

Sevilla, 15 de enero de 2004

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores del Decreto 84/2003,
de 1 de abril, por el que se modifica parcialmente
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes. (BOJA
núm. 81, de 30.4.2003).

Advertido error en el Decreto 84/2003, de 1 de abril,
por el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes (BOJA núm. 81 de 30 de abril de 2003), se
procede a su subsanación mediante esta corrección de errores,
según el Anexo que se acompaña.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003

CORRECCION de errores del Decreto 315/2002,
de 30 de diciembre, por el que se modifica la relación
de puestos de trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Turismo y Deporte (BOJA núm. 197, de
14.10.2003).

Advertido error en el Decreto 315/2002, de 30 de diciem-
bre, por el que se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Turismo y Deporte (BOJA núm.

197 de 14 de octubre de 2003) se procede a su subsanación
mediante esta corrección de errores.

Página núm. 21.568.
Centro de Trabajo: Centro Andaluz Medicina del Deporte.
Código 1507110.
Donde dice: Titulación: Med. Esp. Ed. F. y Dpte.
Debe decir: Titulación: Ldo. Medicina.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de enero de 2004, de la
Dirección General de Formación Profesional Ocupa-
cional del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al programa presupuestario 23E y concedidos al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de desarrollo y
convocatoria de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Sevilla, 27 de enero de 2004.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, por
la que se declara excepcional y se concede una sub-
vención de 240.405 euros al Ayuntamiento de Loja
(Granada), para la construcción de un estacionamiento
de vehículos de mercancías.

La dotación de instalaciones de transporte de mercancías
en nuestra Comunidad Autónoma es una de las actuaciones

que realiza la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Salvo en caso de centros de primera magnitud, Zona de Acti-
vidades Logísticas, asociadas a instalaciones portuarias o gran-
des aglomeraciones urbanas, donde el impulso se concentra
en la propia Consejería, para el resto de las instalaciones este
impulso procede de las propias Corporaciones Locales que,
además tienen las competencias urbanísticas para disponer
del suelo en la cantidad, localización y condiciones adecuadas
para este tipo de actuaciones.

Examinada la Memoria Justificativa de la Dirección Gene-
ral de Transportes, en la que denota la necesidad de la referida
actuación y, por lo tanto, de la ayuda mediante subvención
excepcional, en base de su finalidad pública e interés eco-
nómico y social, al Ayuntamiento de Loja como promotor,
desde la Consejería de Obras Públicas y Transportes se articula
esta subvención como instrumento de cooperación entre las
dos Administraciones, imposibilitando, a la vez, otras apor-
taciones para el avance en la dotación de instalaciones de
transporte de mercancías en Andalucía.

Por todo cuanto antecede, y al no existir normativa espe-
cifica reguladora del objeto de la subvención que se pretende,
se considera acreditado el carácter excepcional de la ayuda,
conforme a lo establecido en la Ley 9/2002, de 21 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2003, en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 15 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Subvenciones.

R E S U E L V O

Primero. De conformidad con el artículo 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, declarar de carácter
excepcional la subvención que se concede al Ayuntamiento
de Loja (Granada), en atención a las razones expuestas en
el preámbulo de la presente Resolución, que justifican tal
carácter así como su finalidad pública e interés económico
y social.

Segundo. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Loja (Granada), por un importe de 240.405 euros para la
construcción de un «Estacionamiento de Vehículos de Mer-
cancías», que supone un 89% del presupuesto estimado de
la actuación.

Tercero. La subvención se concede con cargo a la apli-
cación presupuestaria 15.00.17.00.761.00.51B del presu-
puesto de gasto de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las actividades objeto de la presente subvención
comenzarán en el presente año y concluirán antes del 30
de diciembre de 2004.

Quinto. La subvención otorgada se hará efectiva en dos
pagos, mediante un primer abono en concepto de anticipo
del 75% de su importe a la firma de la presente Resolución
de Concesión de la Subvención y, tras la pertinente justificación
del mismo, un segundo pago del 25% del mismo, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley
9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2003.

Sexto. Serán obligaciones del beneficiario las establecidas
con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el 18.11 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2003.


